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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
CONSEJO LOCAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL

DESARROLLO

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Denominación y creación.
Se crea el Consejo Local de Cooperación Internacional al

Desarrollo (en adelante, el Consejo) como órgano colegiado de carácter
consultivo, informativo y de participación sectorial en materia de
Cooperación Internacional al Desarrollo del Excmo. Ayuntamiento de
Jaén, constituyéndose en el plazo máximo de tres meses desde la
entrada en vigor de este Reglamento.

Artículo 2.- Naturaleza.
2.1.-El Consejo se regirá por lo establecido en el presente

Reglamento y por las demás disposiciones que resulten de aplicación.
2.2.-El Consejo gozará de autonomía funcional con respecto a la

Corporación Municipal.

Artículo 3.- Adscripción.
El Consejo estará adscrito a la Concejalía de Políticas Sociales,

Inmigración, Cooperación Internacional e Igualdad, competente en la
materia.

Artículo 4.- Ámbito de actuación.
El ámbito de actuación de este Consejo tiene los mismos límites

que los del territorio municipal de Jaén, sin perjuicio de lo establecido en
apartado 10 del artículo 12.

CAPÍTULO II: COMPOSICIÓN, FUNCIONES Y COMPETENCIAS DEL
CONSEJO.

Artículo 5.- Son funciones del Consejo:

I. Respecto a las políticas de Cooperación:
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ð·Presidencia.
ð·Vicepresidencia.
ð·Pleno.
ð·Comisión permanente
ð·Comisión o Comisiones de trabajo.
ð·Secretario/a.

Artículo 8.- La presidencia.
El/la Alcalde/sa es presidente/a nato/a del Consejo y ejercerá las

funciones de coordinación y conexión entre éste y el Ayuntamiento de
Jaén, pudiendo delegar dicha presidencia en el/la Concejal/a con
atribuciones en materia de Cooperación al Desarrollo, que ejercerá de
forma habitual el cargo de Vicepresidente/a.

Artículo 9.- Competencias de la Presidencia.
La Presidencia ostenta la máxima representación del Consejo y

asume las siguientes atribuciones:
a) Convocar, presidir, dirigir las deliberaciones, abrir y levantar las

sesiones del Pleno y, en su caso de la/s Comisión o comisiones.
b) Resolver los empates con su voto de calidad.
c) Suscribir con el Secretario las actas de las sesiones del Pleno y

de las Comisiones, en su caso.
d) Representar al Consejo ante el Ayuntamiento y en otros

organismos y entidades.
e) Elaborar los órdenes del día para las sesiones.
f) Autorizar con su firma la documentación y correspondencia del

Consejo.
g) Aquellas otras funciones que le sean encomendadas por el

Pleno.

Artículo 10.- Vicepresidencia.
La Vicepresidencia sustituye a la Presidencia en caso de vacante,

ausencia o enfermedad, en cuyo caso asumirá las funciones expuestas
en el artículo anterior, igualmente asumirá las que le hayan sido
encomendadas expresamente por el/la Presidente/a o el Pleno.

Artículo 11.- Pleno del Consejo.
El Pleno es el órgano supremo del Consejo de Cooperación

Internacional al Desarrollo de Jaén y está constituido por la
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Presidencia, la Vicepresidencia, un representante de cada grupo político
municipal, un representante de cada una de las ongds y asociaciones
relacionadas con la cooperación al desarrollo con presencia en la ciudad
y con interés en la materia, un representante por cada una de las
organizaciones sindicales más representativas de la ciudad, otro
representante por la organización empresarial, cinco representantes de
otras entidades directamente vinculadas con la cooperación al desarrollo
y un secretario/a del mismo.

Cada entidad miembro del Consejo contará con una o un
representante, así como una persona suplente, cuya elección se
realizará conforme al procedimiento establecido en sus respectivos
estatutos y acreditada ante el/la Secretario/a.

Artículo 12.- Atribuciones del Pleno.

1. Señalar las líneas generales de actuación del Consejo y velar por su
cumplimiento, con propuesta de criterios y prioridades que debe regir la
cooperación al desarrollo en la ciudad de Jaén.

2. Acordar la creación de las Comisiones de Trabajo de carácter
permanente o temporal, así como designar sus componentes.

3. Nombrar y revocar, por mayoría absoluta, a las personas
miembros de las Comisión u Comisiones que actúen en
representación de las entidades no institucionales que forman parte
del Consejo.

4. Deliberar y decidir sobre los informes y propuestas que le sean
sometidos a aprobación por la/ Comisión /comisiones.

5. Proponer al Ayuntamiento de Jaén, por acuerdo de la mayoría
absoluta de sus miembros, la modificación del presente Reglamento,

6. Emitir informe sobre las líneas de actuación municipal en materia
de Cooperación al Desarrollo, así como de su programación y
ejecución.

7. Aprobar las altas y bajas de miembros así como la solicitud de
incorporación de nuevas entidades.
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8. Pronunciarse sobre los criterios y prioridades fijadas en la selección
de los proyectos de cooperación presentados en las correspondientes
convocatorias.

9. Seguimiento de los proyectos seleccionados y financiados.

10. Establecer los contactos e intercambios necesarios con otros
consejos análogos a nivel regional, nacional o internacional, para
unificar criterios y líneas de actuación.

11. Aprobar las modificaciones a las presentes normas, requiriéndose
para ello mayoría absoluta de los asistentes en primera convocatoria y
en segunda los que hubiere.

12. Aprobar o rechazar las propuestas que le sean presentadas por las
comisiones, así como las que formulen los restantes miembros.

13. Aprobar el acta de sesiones.

Artículo 13.- Funcionamiento del Pleno del Consejo.
13.1. El Pleno del Consejo se reunirá con carácter ordinario, previa
convocatoria de la Presidencia, una vez al semestre. Estas sesiones
ordinarias, serán convocadas, al menos, con 15 días naturales de
antelación.

13.2.El Pleno se reunirá con carácter extraordinario cuando así lo
decida la Presidencia, o la mitad de miembros del Consejo. El
Pleno será convocado por la Presidencia dentro de los 7 días
naturales siguientes a la fecha en que sea formalizada la solicitud
ante el/la secretario/a del Consejo y la sesión será celebrada dentro
de los 15 días naturales siguientes.

13.3.Se podrán convocar sesiones plenarias extraordinarias de
carácter urgente, con un plazo de antelación no superior a los 7
días naturales. En cualquier caso, la urgencia de la convocatoria
deberá ser ratificada por el Pleno.

13.4.El orden del día será confeccionado con los asuntos que
considere oportuno incluir la Presidencia del Consejo y aquellos
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otros que le sean propuestos por el resto de los miembros del
Consejo. En cualquier caso estas propuestas deberán ser
comunicadas a la Presidencia del Consejo, con una antelación mínima
de 30 días naturales a la fecha prevista para la celebración de la
sesión. A tal efecto e l / la secretario/a del Consejo informará con la
suficiente antelación a las entidades miembros sobre la convocatoria
de la sesión ordinaria.
La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden del
día que deban servir de base al debate y, en su caso, votación,
deberán estar a disposición de las personas que componen el
Consejo en la Secretaría, en horario de atención al público.

13.5. El Pleno se constituirá válidamente con la asistencia de un
tercio del número legal de sus miembros, requiriéndose, en todo caso,
la asistencia de la Presidencia y del/de la Secretario/a o de las
personas que le sustituyan. Este quórum deberá mantenerse a lo largo
de la sesión.

Si  en  primera  convocatoria  no  concurriera  el  quórum
necesario,  el  Pleno  se  entenderá automáticamente convocado
media hora después, exigiéndose idéntico quórum para su válida
constitución.

13.6.Los acuerdos del Pleno se adoptarán por consenso, o en su
defecto por mayoría simple, salvo que alguna disposición exija
mayoría absoluta. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos
son más que los negativos. Se entenderá que concurre mayoría
absoluta cuando los votos afirmativos son más de la mitad del número
de entidades miembros del Consejo.

La ausencia de algún delegado o delegada una vez iniciada la
deliberación de un asunto equivale, a efectos de la votación
correspondiente, a la abstención.

En los casos de votación con resultado de empate, se efectuará
una nueva votación y si persistiera el empate, decidirá el voto de
calidad de la Presidencia

El voto es personal e indelegable y deberá ser ejercido ya sea por
la delegada o delegado titular o por su suplente debidamente
acreditada ante el/la Secretario/a del Consejo. No se admitirá voto por
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correo.
Como regla general el voto será público. El voto será secreto

cuando así lo soliciten la mayoría absoluta de las personas que
componen el Consejo.

13.7.A las sesiones del Pleno podrán asistir, con voz pero sin voto, el
personal técnico adscrito al departamento municipal de Cooperación
para el Desarrollo, así como aquellas personas que hayan sido
invitadas por razón de su competencia o especial conocimiento sobre
los asuntos a tratar.

Las  invitaciones  serán  cursadas  a  instancias  de  la
Presidencia  o  a  solicitud  de  la Vicepresidencia , o la mitad de los
miembros del Pleno del Consejo.

Artículo 14.- La Comisión Permanente.
La Comisión permanente estará constituida por:
a) Presidencia.
b) Vicepresidencia.
c) Un/a vocal elegido entre los/as representantes sindicales y

empresarial.
d) Dos vocales elegidos entre los/as representantes de las ongds.
e) Dos vocales elegidos entre los/as representantes de otras

entidades directamente vinculadas con la cooperación al
desarrollo.

f) Secretario/a.

Las personas miembros de la Comisión Permanente acudirán a
las sesiones con voz y con voto excepto el secretario/a.

Artículo 15.- Atribuciones de la Comisión Permanente.
15.1. La Comisión Permanente es el máximo órgano entre Plenos. Es

el órgano encargado de la gestión ordinaria del Consejo, así como de
la preparación de los asuntos que deba conocer el Pleno. Así mismo
asumirá la dirección del Consejo cuando el Pleno no este reunido.

15.2 Son atribuciones de la Comisión Permanente:
1. Presentar al Pleno para su aprobación el Programa Anual de

Actividades y la Memoria correspondiente a su gestión.
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2. Estudiar y emitir informe de los anteproyectos de los
reglamentos y ordenanzas municipales que se refieran al ámbito
de actuación del Consejo.

3. Emitir informe previo sobre la Convocatoria Anual de
Subvenciones, así como sobre la propuesta de resolución, con
carácter previo a la adjudicación de fondos de cooperación (con
la excepción de las situaciones de emergencia).

4. Coordinar las Comisiones de Trabajo de carácter permanente,
así como crear aquellas que se constituyan para asuntos
puntuales.

5. Emitir los informes que le solicite el Pleno del Consejo y
proponer al mismo cuantas medidas y resoluciones estime
convenientes.

6. En el marco de las funciones asignadas al Consejo, colaborar
con el Ayuntamiento de Jaén, ya sea a iniciativa propia o
cuando así sea requerida por cualquiera de los órganos
municipales competentes.

7. Previa conformidad del Pleno del Consejo, formular a los
diferentes departamentos municipales las propuestas que
estime necesarias en materia de Cooperación para el
Desarrollo, propiciando un carácter multidisciplinar en todas sus
actuaciones.

8. Todas aquellas que le fueran atribuidas por el Pleno o que no
estén expresamente atribuidas a otros órganos del Consejo.

Articulo 16.- Funcionamiento de la Comisión Permanente.

16.1. La Comisión Permanente se reunirá con carácter ordinario, al
menos, cuatro veces al año y extraordinariamente cuando lo decida
su Presidencia o lo solicite la mitad de sus miembros con derecho a
voto.

16.2 En cada una de sus reuniones se fijará la fecha, el lugar y hora
de la siguiente reunión, dándose así por convocada.

16.3. Las sesiones de la Comisión Permanente serán válidamente
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constituidas con la presencia, al menos, de su Presidencia y
Secretario/a o personas que las sustituyan y siempre que concurra la
asistencia de la mitad de sus miembros con derecho a voto. Este
quorum deberá mantenerse a lo largo de la sesión.

16.4. Los acuerdos serán adoptados por consenso y, en su defecto,
por mayoría simple. El voto será personal e intransferible para todas y
todos los integrantes de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 17.- Comisión o comisiones de trabajo.
Podrán formarse cuantas comisiones de estudio o trabajo, con

carácter fijo o variable, sean consideradas necesarias. La/s comis ión
o comisiones de trabajo constituyen órganos de estudio que tienen
como función elaborar informes, propuestas y realizar aquellas
actividades que se consideren convenientes para los fines asignados.
De todo lo actuado deberán dar cuenta a la Comisión Permanente
y/o Pleno del Consejo. En cualquier caso, los informes de la/s
comisión o comisiones de trabajo no tendrán carácter vinculante.

Artículo 18. Composición de la comisión o comisiones de trabajo y su
funcionamiento.

Las comisiones estarán integradas por el número de miembros que
se acuerde en el Pleno entre los que lo componen o personas en quien
deleguen.

Será coordinador de la/s comisión o comisiones el Presidente/a del
Consejo o persona en quien delegue.

La/s comisión o comisiones pondrán solicitar la presencia de
personas que no pertenezcan a los mismos, a efectos de información y
asesoramiento.

El régimen de funcionamiento de la/s comisión o comisiones será
establecido por el Pleno del Consejo. De forma genérica:
ð·Las comisiones celebraran sesiones cuando se estime conveniente, a

juicio del Pleno o del / de la Presidente/a.
ð·Quedaran validamente constituidas en primera convocatoria cuando

concurran a la misma la mayoría absoluta de sus representantes y en
segunda, con los que asistan, cualquiera que sea su número.

ð·Los acuerdos se adoptaran por mayoría simple de los asistentes. Los
empates si se produjesen, serán con el voto de calidad del / la
Presidente/a.
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Artículo 19.- El secretario/a.
Será secretario/a del Consejo un funcionario/a que se encuentre adscrito
preferentemente al área relacionada con el ámbito de actuación del
Consejo.

Artículo 20.- Funciones del Secretario/a.
Son funciones del Secretario/a:

a) Confeccionar y remitir convocatorias para las sesiones, tanto del
Pleno como de las comisiones, en su caso.

b) Redactar y levantar acta de las sesiones tanto del Pleno como de
las comisiones, en su caso.

c) Llevar de forma actualizada el fichero de los miembros y
representantes de los distintos órganos, así como sus altas y
bajas.

d) Suscribir las actas junto al Presidenta/a.
e) Todas aquellas que le sean encomendadas por el Pleno y el/la

Presidente/a.

Artículo 21.- Vocales.
Los/as vocales tendrán las siguientes funciones:

a) Colaborar con el/la Presidente/a cuando sean requeridos para ello.
b) Asesorarle y proponerle cualquier iniciativa para el mejor

funcionamiento del Consejo.
c) Asistir a las sesiones.
d) Cualquier otra que le sea encomendada por el Consejo.

CAPÍTULO III: MANDATO Y RENOVACIÓN.

Artículo 22.- Duración del mandato.
La duración en el cargo de los miembros del Consejo será de

cuatro años, pudiendo ser reelegidos por el mismo periodo, siempre que
formen parte de las Organizaciones o Instituciones por las que fueron
elegidos.

Artículo 23.- Disolución.
El Consejo podrá disolverse cuando lo acuerden dos tercios de

sus miembros, en este caso, el Ayuntamiento Pleno procederá a su
renovación.


